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Escritura: 2015-17-01-30-P003327 

RAZÓN - CORRESPONDE A ESTE INSTREMENTO 
FACTURA N.L0%, DE FECHA! loz ES 

ELLA? O 

AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ESBAEN CIA.LTDA. 

OTORGA: 

LA COMPAÑÍA ESBAEN CIA.LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2, COPIAS 

E.R.S, 

En fa ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día, DIECISIETE (17) de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

ML QUINCE (2015), ante mí, Doctor Darío Andrade 

Arellano, Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparece: 

Mac. Do. Dardo Ardrado OA relbao 
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domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía “"ESBAEN CIA.LTDA.”, según consta del 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, gue se adjunta como documento habilitante; el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe, en 

virtud de la cédula de ciudadanía que me presenta y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de AMPLIACIÓN DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “"ESBAEN CIA.LTDA”, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece el señor CHRISTIAN WLADIMIR ESCOBAR 

GARZON, en calidad de Gerente General, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, quien 

actúa facultado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, según se desprende de las copias 

certificadas del nombramiento y acta de Junta General que 

se agregan como documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Aj Mediante escritura pública 

celebrada, el dieciocho de abril del dos mil once, ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio 

Poveda Vargas, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 
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to el veinte y uno de junio del dos mil once, se constituyó la 

2 Compañía "ESBAEN CIA.LTDA.”, con un capital social de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en 

4 SEISCIENTAS PARTICIPACIONES  NOMINATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA. Este capital 

Ly
 

u
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está integramente suscrito y pagado por los Socios. B) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de 

octubre del dos mil catorce, ante el Notario Trigésimo del 

o
 
O
 

Cantón Quito, Doctor Darío Andrade Arellano, la Compañía 

10 “ESBAEN CIA.LTDA”, realizo una Cesión de 

11. Participaciones, legalmente inscrita en el Registro 

12 Mercantil del Cantón Quito, el veintinueve de diciembre del 

13 dos mil catorce.- €) Mediante Acta de Junta General 

14 Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

I5 "ESBAEN CIA.LTDA.”, celebrada el nueve de septiembre 

16 del dos mil quince, resolvió por unanimidad Ampliar el 

17 Objeto Social de la Compañía “"ESBAEN CIA.LTDA. 

18 TERCERA: AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 

19 REFORMA DE  ESTATUTOS.- La Junta General 

20 Extraordinaria. y Universal de Socios de la Compañía 

21. TESBAEN CIA.LTDA.”, resolvió por unanimidad ampliar el 

22 Objeto Social de la Compañía debido a su crecimiento en 

23 el mercado en su ARTÍCULO TERCERO el mismo que dirá: 

24 ARTICULO TERCERO. OBJETO.- La compañía tendrá 

25 como Objeto Social: A) La fabricación, representación,    
    

  

26 comercialización en cualquier fase, confección, 

27 — distribución, importación, exportación, compraventa al por 

28 mayor y menor, de todo tipo de materia prima, hilos, 
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tejidos, telas, accesorios, productos terminados de vestir ' 

hogar relacionados con la Industria Textil.- B) La empresa Ñ 

podrá tener su planta, bodega, sucursales y almacenes en 

cualquier parte de la República del Ecuador y en el 

exterior. 0) Compraventa, importación, exportación de 

maquinarias y repuestos para la industria Textil.- D) Podrá 

realizar propagandas de marketing, diseños de publicidad, 

participar de toda clase de ferias, eventos ya sea como 

invitado o como expositor, relacionados con la Industria 

Textil. De modo general la Compañía queda facultada para 

realizar toda clase de actos y contratos, operaciones y 

transacciones civiles y mercantiles, no prohibidas por las 

leyes ecuatorianas.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía "ESBAEN CIA.LTDA.”, autorizó a su Gerente 

General para que realice todos los trámites necesarios 

para la legalización de esta Ampliación en el Objeto Social 

y Reforma del Estatutos, así como para que proceda a 

suscribir la correspondiente escritura pública e inscriba en 

el Registro Mercantil correspondiente.- El compareciente 

declara bajo juramento que conoce y acepta todas y cada 

una de sus cláusulas para la plena validez de este 

instrumento.- Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- FIRMADO) DOCTOR RENAN ESCOBAR - 

MATRICULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIEZ 

GUION CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA” - (HASTA 
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AQUÍ LA MINUTA QUE EL COMPARECIENTE LA RATÍFICA 

EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

íntegramente al otorgantes por mí, el notario, aguel se 

ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
Z Lal y] 

CRISTIAN VLADIMIR ESCOBAR GARZON 

c.c. [H2IbI82y 

El NOTARIO 
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DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Msc. Da. Dardo SÁndrado OéArollazo



Quito, 20 de Febrero del 2015 

Señor 

CHRISTIAN WLADIMIR ESCOBAR GARZON 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

y vs Y és 

  

Me place comunicarle a Usted, gue la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía “ESBAEN CÍA. LTDA.” reunida en esta ciudad el día 23 de Julio del 2014, 

tuvo el acierto de elegirle a Usted como Gerente General de la Compañía, por un periodo 

de cuatro años, a contarse de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. 

Sus atribuciones constan señaladas en el Artículo Trigésimo Segundo de los Estatutos 

Sociales; y, Usted será el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La compañía “ESBAEN CIA. LTDA.,”, fue constituida mediante escritura pública, 

celebrada el 18 de abril del 2014, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 21 de Junio 

del 2011. 

Sírvase aceptar el nombramiento al pie de esta comunicación.- 

  

Ab. Carlos Renán Escobar Garzón 
SECRETARIO Ad-Hoc 
C.C. + 170973370-1 

En esta fecha, acepto y agradezco el nombramiento que se me ha designado. 

Quito, 20 de Febrero dei 2015. 

Y UU ai” 

¡ISTIAN WLADIMIR ESCOBAR GARZON 
Ec +4171256183-4 

 



$ Registro Mercantil de Quito a 
FRÁMITE NÚMERO: :22427 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTIN UACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1 15384 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20 1 07/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: > +24 5051 
  REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/02/2015 

FECHA ACEPTACION: 20/02/2015... 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - ESBAEN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o     
  

3. DATOS DE REPRESEN TÁNTES: 
  

  

          
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo ? -Plazo 

1712561834 ESCOBAR GARZON GERENTE GENERAL -4 AÑOS 

CHRISTIAN WLADIMIR — E o 

4. DATOSABDICIONALES: nn . o 

CONST:RME 2007 DEL: 29/06/2011 NOT: DECIMO: SEPTIMO DEL: IESO Pp, A - | 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO) DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIÓS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOKMAN VA VIGENTE. 000     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

A(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUA . 7 
De. acuerdo al Art. 18 Nume 3, pz 

Copia del Original. ...:.foja (83, 
Quito a, 17 SE 
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Guito a, 

Dr. Darío rellaneo. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios 

DELA COMPAÑÍA Mo 
dec 

“ESBAEN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 09 días del mes de Septiembre del 2015, siendo la 9h00, en las 

oficinas de la Compañía, ubicado en la calle Pablo Lavalle S/N y Manuela Sáenz, de esta 

ciudad de Quito, se reúnen los socios: 1) CHRISTIAN WLADIMIR ESCOBAR 

GARZÓN, propietario de trescientas sesenta participaciones; 2) GABRIELA CARRERA 

CARVAJAL, propietaria de doscientas cuarenta participaciones. Se deja expresa 

constancia que la Compañía tiene un total de seiscientas participaciones de un dólar cada 

una, lo que implica que está presente todo el capital social suscrito y pagado. Por tanto 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal para 

tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

2.- AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE REALICE EL TRÁMITE 

RESPECTIVO, 

Se designa como Presidente de la Junta al señor CHRISTIAN WLADIMIR ESCOBAR 

GARZÓN y en calidad de Secretario AD-HOC al señor CARLOS RENÁN ESCOBAR 
GARZÓN. 

Discutido el orden del día, los presentes lo aprueban y prosiguen a tratar: 

PUNTO NUMERO UNO DEL ORDEN DEL DIA.- AMPLIACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, Realizar la Ampliación del Objeto Social en 

su ARTÍCULO TERCERO el mismo que dirá: ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La 

compañía tendrá como Objeto Social: A) La fabricación, representación, comercialización 

en cualquier fase, confección, distribución, importación, exportación, compraventa al por 

mayor y menor, de todo tipo de materia prima, hilos, tejidos, telas, accesorios, productos 

terminados de vestir y hogar relacionados con la Industria Textil.- B) La empresa podrá 

tener su planta, bodega, sucursales, almacenes en cualquier parte de la República del 

Ecuador y en el exterior.- C) Compraventa, importación, exportación de maquinarias y 

repuestos para la Industria Textil.- D) Podrá realizar propagandas de marketing, diseños de 

publicidad, participar de toda clase de ferias, eventos ya sea como invitado o como 

expositor, relacionados con la Industria Textil. De modo general la Compañía queda 

facultada para realizar toda clase de actos y contratos, operaciones y transacciones civiles y 

mercantiles, no prohibidas por las leyes ecuatorianas.-



  

PUNTO NUMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA.- AUTORIZACION AL GERENTE 

GENERAL PARA QUE REALICE EL TRÁMITE RESPECTIVO.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, autoriza al Gerente General firme la escritura de 

Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos de la Compañía "ESBAEN 

CIA.LTDA.S”, y contrate a un Abogado en libre ejercicio profesional para que realice todos 

los trámites respectivos hasta su inscripción en el Registro Mercantil Correspondiente. 

Por lo expuesto todos los socios aceptan, y se aprueba.- - 

Sin haber otros puntos que tratar, los socios presentes que representan todo el capital social 

suscrito y pagado, se ratifican en lo dicho y disponen que se suscriba la presente acta, luego 

de lo cual reinstalada la sesión, quienes la suscriben en unidad de todo acto en su totalidad, 

con lo que se da por terminada la presente Junta General Extraordinaria y Universal, a las 

12430. 

  

SRÁCBRISTIAN WLADIMIR ESCOBAR GARZÓN 
PRESIDENTE DE LA JUNTA-SOCIO 

   
SRÚA. GABRIPLA CARRERA CARVAJAL 

  

SECRETARIO AD-HOC.
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APELÍDOS Y y Noñibaes DELA MADRE - 
GARZON ROSARIO ESPERANZA 
LUGAR Y FECHA DEBPEDICÓN e 

FECHA DE asi” 
POLEA - 

- ED DANA o 

    

    CONSEJO CIONA 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

2 902 ELECUIONES SECCIONALES 23-P88-2014 

4712861834 
Es 092 a a 

E ESCOBAR CARTON CHRISTIAN VILADIBIR 
=> 

: 
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== CA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

== curo ES sIPLIAPA 3 

eARROGUIA 
ZONA 

. => CANTÓN Ñ SORA 3 

(9 PRESIDENTAJE DE LA JURTA 

NOTARÍA Tring 
Des ácuerdo e TRIGÉSIMA DE 

it. 18 Numero: QUITO 
Copia del Original ¡y Vumeral ¡S de la Ley 
Quito a, 
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Se otorgó ante mí, y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA que contiene la AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS que otorga la COMPAÑÍA ESBAEN CIA LTDA; 
debidamente sellado y firmado en Quito, a veinte y dos de septiembre del 
2015.- 

EL NOTARIO 

     
DR. DARÍO ANDRABE ARELLANO. exa 

NOTARIO TRIGÉSIMIO DEL CANTÓN QUITO o 
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Factura: 002-002-000005878 20151701030001481 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701030001481 

  

  

        
  

NOTARIO OTORGANTE: DR DARIO ANDRADE ARELLANO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA 

7 ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

. FOTORGANTES    
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SUMAR GARZON CARLOS Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709733701 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ESCOBAR CARLOS 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1709733701       
  

  (OBSERVACIONES: a 

  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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43 MERCANTIL 
2 QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 68667 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
+ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47506 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN ¿ .| 5199 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712561834 : ESCOBAR GARZON CHRISTIAN | REPRESENTANTE LEGAL 

A “> WLADIMIR       

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
Zi DE COMPAÑÍA LIMITADA, - 

- | DATOS NOTARÍA: 5] NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /17/09/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - - | ESBAEN CÍA, LTDA. 
DOMICILIO DE 14 COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NE 2007 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21 DE JUNIO DE 
2011, TOMO 142.- ON : 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

TÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

   
  ye ep ito, 

DRA. OH 28 ÉrH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMAO- 2915) 
SS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ' 
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